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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso Petición de Herencia  

Demandante Martha Ligia López Zabala y otros 

Demandado Diógenes López Estrella 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00254-00 

Providencia Auto sustanciación # 318 

Decisión Corrige auto  

 
En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que por un error mecanográfico se refirió 

equivocadamente como demandante a la señora DELFA GALEANO LUNA, en auto del 25 de enero 2021; 

se ha de corregir en los terminos del artículo 286 del C.G.P., excluyéndola como parte del proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot, 

 

 RESUELVE  

 

Corregir el numeral primero del auto de fecha 25 de enero de 2021, el cual quedará así:  

 

  "PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de PETICIÓN DE HERENCIA con respecto la 

liquidación sucesoral de DIÓGENES LÓPEZ, promovida por conducto de abogado por los señores MARTHA 

LIGIA, SANDRA PATRICIA, CARMEN SOFIA y JUAN CARLOS LÓPEZ ZABALA y en contra del 

adjudicatario de aquella sucesión notarial, señor DIÓGENES LÓPEZ ESTRELLA."  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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